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RECOMENDACIONES: Estas recomendaciones se diseñaron con el objetivo de informar a nuestros pacientes y sus 
respectivos cirujanos, cuáles son las condiciones que deben cumplirse, sin excepción, para poder ingresar a Quirófano. 
Le solicitamos que colabore con nosotros para su correcta atención. 

 AYUNO. Consultar a su médico cirujano qué ayuno deber cumplir, ya que varía según el tipo de anestesia. En caso
de que su médico cirujano no le proporcione dicha información, la recomendación indicada por las Sociedades de
Anestesiología es: ayuno de sólidos de 8 hs y ayuno de líquidos de 6 hs.

 Antes de presentarse a la Institución para la realización del procedimiento quirúrgico, es muy importante que se bañe
en su domicilio con jabón de IODOPOVIDONA. Esto no será necesario en el caso de que se realice un estudio
endoscópico digestivo.

 En todos los casos debe concurrir con su DNI/ CI/ LE/ LC o Pasaporte para acreditar correctamente su identidad. El
mismo debe presentarse al momento de realizar la admisión.

 Es requisito presentarse al menos una hora antes del horario de la cirugía para realizar la admisión y otras
formalidades de la intervención.

 En todos los casos se debe presentar con un acompañante legalmente responsable. Los menores de 21 años deben
concurrir con su padre/ madre, tutor legal o encargado. En ambos casos, de encontrarse solo, no podrá realizarse la
cirugía para la que está citado.

 No podrá ingresar a quirófano con:
₋ Celulares u otros objetos de valor.
₋ Alhajas, relojes, piercings. Puede ser necesario utilizar equipamiento que, en combinación con metales de cualquier

tipo, puede dañar o quemar la piel. 
₋ Ropa interior. Puede ser necesario utilizar equipamiento que en combinación con nylon puede dañar o quemar la 

piel. 
₋ Esmalte en las uñas ni maquillaje. En quirófano se utiliza equipamiento de monitoreo permanente que se bloquea 

con este tipo de productos. El maquillaje oculta signos vitales de observación del profesional. 

 Presentar informe Prequirúrgico o en su defecto los estudios complementarios que haya indicado su médico de
cabecera (Electrocardiograma, laboratorio, etc.).

 Firmar, previo a la cirugía, el consentimiento médico que recibirá en el sector de Admisión, el mismo será adjuntado
en su Historia Clínica.

 Fecha: __________/__________/____________  Hora: _________:_____________ 


